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Denuncia del pleito en proceso hipotecario 	45 
Desembargo. No existe acción a favor de terceros. Lenvantamiento de secuestro. 

Hay que probar la posesión  	3 
Desembargo. Incidente de desembargo de bienes muebles en proceso de ejecución 

singular. Tercero que ha comprado los bienes al ejecutado por título, documento 
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novación; ilegitimidad de personería; excepción genérica 	134 



XVIII 
	 EL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Ejecución. Indebida acumulación de pretensiones en juicio ejecutivo por obligación 

de hacer. Intereses de intereses. Pretensiones excluyentes entre sí 	141 
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Constancia de la ejecución del transporte 	283 

Ejecutivo con factura. Excepción de oficio. Excepción de incumplimiento del 
negocio fundamental. Estudio sobre la relación cambiaria y causal. Agente 
que firma por la compañía la obliga. Excepción genérica 	291 

	

Embargo. Compra de bienes raíces embargados adolece de nulidad por objeto ilícito 	3 
Embargo y secuestro. Su levantamiento. Hechos que debe probar el tercero. 

Contradicción entre los artículos 750 y 1931 del Código Civil. Pacto de reserva 
de dominio: su naturaleza. A quién pertenece la posesión de los bienes secuestrados 
y vendidos con pacto de reserva de dominio 	17 

Embargo y secuestro. Levantamiento de embargo y secuestro en bienes inmuebles: 
falta de actos posesorios; bienes secuestrados que habían sido vendidos con 
anterioridad al secuestro. Cuerpo y ánimo de posesión. Posesión en nombre 
propio o posesión de propietario. Confesión por apoderado. Simulación para 
evitar medidas cautelares. Posesión intermedia. Bienes que simuladamente se 
sacan de la sociedad conyugal. Hechos de posesión. Hechos indicadores de 
falta de posesión  	25 

Embargo y secuestro en separación de bienes. Su levantamiento, por embargarse 
bienes propios del cónyuge. Crédito nacido en el mutuo es bien mueble. 
Capitales de crédito constituidos antes del matrimonio. De qué se compone el 
haber de la sociedad conyugal 	146 

Embargo de aportes e interés social en separación de bienes. Derecho de retracto 
en remate. La transformación de sociedades no sufre solución de continuidad. 
Intereses de la sociedad conyugal. Haber de la sociedad conyugal  	263 

	

Embargo. Levantamiento. Pacto de reserva de dominio. Comprador no es tercero 	 
La mala fe  	266 

Embargo. Levantamiento de embargo no lo puede pedir el acreedor prendario o 
hipotecario. Sólo se les cita al proceso. Normas sobre la prenda  	305 

	

Embargo. Levantamiento de embargo y secuestro por alegación de posesión material 	 
Prueba que debe aportar el tercero. Prueba de testigos en actos y contratos 
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Análisis de testimonios 	309 

Endoso posterior al vencimiento del título produce los efectos de una cesión 	19 
Endoso en blanco del cheque. Tenedores legítimos  	21 
Endoso. Cadena de endosos en título valor. Falta de endoso "a la orden de". Falta 

de endoso en procuración  	124 
Endoso posterior al vencimiento del titulo, indicios. Indicios de letras simuladas. 

Excepciones de dolo y mala fe.  	134 
Endoso por simple firma sin entrega 	227 
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Endoso simple a abogado por mera firma no es: "excausa". Llenar espacios en 

blanco. Alteraciones del título. Mera cesión ordinaria 	233 

Endoso. Falta de firma en el endoso. Endoso en blanco 	236 

Endoso en blanco 	  302 

Endoso al cobro o en procuración, cuando no se dice el nombre del mandatario 	256 

Endoso posterior al vencimiento del título  	276 

Endoso en blanco; en procuración 	302 

Enriquecimiento sin causa 	187 

Enriquecimiento sin causa y pago de lo no debido 	272 

Escritura pública. Presentación del certificado de propiedad 	50 

Establecimiento de comercio. Su compraventa en conjunto como unidad económica 	 

Pago del precio con título valores  	143 

Excepción de pago en proceso ejecutivo singular. Recibos firmados antes de la 

fecha de otorgamiento de la letra  	24 

Excepción de contrato no cumplido en acción cambiada 	29 

Excepción de alteración del texto del título por agregación de cifra sobre intereses 
(art. 784). Signatarios anteriores y posteriores a la alteración. Tenedor de 

buena fe exenta de culpa (art. 622). Falsedad, efectos de la declaratoria 

(C.P.C. art. 291) Sanciones al impugnante vencido (art. 292)  	35' 

Excepción de inepta demanda, de novación, de petición antes de tiempo de petición 

de modo indebido, de compensación en proceso hipotecario 	45 

Excepción de inepta demanda; de carencia de acción; prescripción de la acción 

cambiaria; la genérica. Excepciones sin anotación de hechos 	50 

	

Excepción propia de objeto ilícito por suscribir letras de cambio el coarrendatario 	 

Hechos probados deben llevar a la excepción de oficio. 	69 

Excepción de pago parcial correspondiente a otra obligación 	71 

	

Excepción de falta de poder bastante y representación de quien haya suscrito el título 	75 

Excepción de alteración por agregación de firma del obligado y de dos testigos, al 

comienzo y no al final del documento  	87 

Excepción de indebida representación del demandante. La excepción suspende el 

proceso y no hace tránsito de cosa juzgada  	113 

Excepción de simulación. Sociedad de hecho realmente 	119 

Excepción de beneficio de inventario 	128 

Excepción genérica y carencia de acción. Pronunciamiento expreso y claro sobre 

la admisibilidad o inadmisibilidad de las excepciones. Excepciones propuestas 

en acumulación. Excepciones de dolo y de mala fe; novación; ilegitimidad de 

personería; excepción genérica .  	134 

Excepción de falta de causa. Excepción genérica. Mismos hechos para varias 

excepciones 	  143 
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Excepción de prescripción; ley anterior y ley actual. Interrupción de prescripción 	 

Orden de resolución de los medios exceptivos  	152 

Excepción de falsedad en la firma. Estudio grafológico. Orden jerárquico de 
resolución de excepciones 	157 

Excepción de contrato no cumplido 	175 

Excepción de falta de entrega del cheque. Excepciones de oficio. Hay que sustentar 
por razones y hechos las excepciones  	211 

Excepción de alteración de un título por adición de fechas e intereses. Espacios en 
blanco que se llenan 	216 

Excepción exceptiva. Indicios de simulación en la obligación cambiaria 	220 

Excepción de ilegitimidad de la personería de la parte actora. Endoso por simple 
firma sin entrega  	227 

Excepción derivada del negocio jurídico. Inexistencia de obligación. Falta de 
legitimación en la causa. Excepción de contrato no cumplido 	236 

Excepción de pleito pendiente 	252 
Excepción de petición antes de tiempo  	269 
Excepción de incumplimiento de contrato por no inscripción en el catastro. Excepción 

de mala fe y excepción genérica  	270 
Excepción de falta de causa onerosa. Falta de consentimiento en la creación del 

título. Violencia y enriquecimiento sin causa. Novación  	272 
Excepción de falta de entrega del título con la intención de hacerlo negociable. 

Falta de negocio jurídico fundamental  	281 
Excepción de intereses moratorios cuando los carros se depositan en la casa 

vendedora. Falta de acción. Compensación. Novación  	288 
Excepción de oficio. Excepción de incumplimiento del negocio fundamental. 

Excepción genérica  	291 
Excepción de caducidad de la acción cambiaria y de la falsedad de la firma del 

girador. El protesto es excepcional. Prescripción no se puede decretar de 
oficio. Interrupción de la prescripción  	294 

Excepción de inexistencia del titulo valor. Cheque sujeto a condición.  	295 
Excepción de petición antes de tiempo y de transacción  	298 
Excepción de oficio 	302 
Excepciones. Reconocimiento oficioso de excepciones en la sentencia  	54 
Excepciones de compensación, pleito pendiente, petición antes de tiempo en títulos 

valores, de alteración del título  	103 
Ercepciones. Juicio jerárquico sobre resolución de excepciones. La resol ución  de  

excepciones tiene forma de sentencia  	167 
Excepciones taxativas del proceso ejecutivo. Excepción genérica  	245 
Excepciones. Determinación no importa, sino los hechos de sustentación. Excepción 

de pago 	258 
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Factura cambiaria. Cancelación y reposición. Inactividad probatoria  	189 

Factura camhiaria de transporte como titulo de ejecución  	247 
Facturas cambiarlas. Creación. Firma del comprador. Denominación de las 

características de las mercaderías. Derechos de tenedores de buena fe 	37 
Falsedad, efectos de la declaratoria (C.P.C. art. 291). Sanciones al impugnante 

vencido (292)  	35 

Falsedad en la firma. Estudio grafológico. Peritos pueden utilizar auxiliares técnicos. 
Criterios sobre el aspecto general de una firma  	157 

Falsedad. Indicios de falso atestado o falsedad ideológica. Normas de experiencia 
común. Fallo por indicios  	201 

Falsedad. Deudor que excepciona falsedad de firma del cedente acreedor. Falsedad 
sobre hechos que se van a probar 	208 

Falsedad. Tacha de falsedad 	247 

Falsedad de la firma del girador 	  294 

Fe. En qué consiste la buena y mala fe. Indicios de falta de posesión material 	73 

Fe. La mala fe no se debe patrocinar  	225 

Fe. Mala fe en el tenedor demandante. Letra sin causa cumplida 	252 

Fe. La mala fe  	266 

Fiduciaria. En oposición al secuestro se discute posesión y no propiedad fiduciaria 	 

Fiduciaria no es tercero del fiduciante 	163 

Finiquito de cuentas no es comprobante de pago. Pago de los tres últimos períodos 	193 

Firma. Falsedad de la firma. Criterios sobre el aspecto general de una firma 	157 

Firmas de personal subalterno. Firma por sellos  	247 

Firma. Facsímil en la firma 	196 
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Gerentes. Los simples gerentes de agencias no tienen poder de representación 	 

Mandato aparente (aquiescencia del gerente general) 	75 

Grafológica. Miseria de la prueba grafológica  	201 

Grafológica. Miseria de la prueba grafológica  	247 
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Herederos responden por deudas, legatarios no. Cobro después de la partición 	128 

Herederos. Ejecución dirigida contra ellos  	157 

Herencia. Quién tiene la administración de la herencia  	4 
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Hipoteca es derecho real de prenda. Demanda debe dirigirse contra el actual 
propietario. Decreto de venta, orden de cubrir el crédito y orden de avalúo 	16 

Hipoteca. Ejecución con ella. Deudor que excepciona falsedad de firma del cedente 
acreedor. Primera y segunda copia de la hipoteca. Cesión de hipoteca y su 
crédito. Deudor que nada tiene que ver en la cesión. Falsedad sobre hechos 

que se van a probar. Hipoteca que accede a mutuo 	208 

Hipoteca es contrato accesorio 	231 

Hipoteca. Juicio ordinario sobre cancelación  	297 

Hipotecario. Ejecutivo hipotecario mixto. Excepción de incumplimiento de 
contrato por inscripción en el catastro  	270 
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Identificación de bienes muebles por ubicación, especificaciones y linderos 	50 

Impuesto. Exención del pago de impuestos para las entidades de derecho público  	124 

Impuesto. Pago de impuesto para aceptar la prueba 	175 

Impuestos. Venta de bienes para el pago de impuestos en sucesión 	9 

Incidente antes de proceso 	247 

Indicios de falta de posesión material 	73 

Indicios de simulación y posesión 	81 
Indicios de simulación. Indicios, lógica y experiencia en la apreciación de la prueba 	95 

Indicios de letras simuladas. Excepciones de dolo y mala fe  	134 
Indicios de falso atestado o falsedad ideológica. Fallo por indicios  	201 
Indicios. Prueba de indicios. Estudio sobre indicios 	260 
Inmuebles por destinación 	228 
Intereses de intereses  	141 
Intereses. Ejecución de pena, de intereses compensatorios y moratorios  	191 
Intereses. Reducción. Anatocismo, pérdida, usura 	194 
Intereses en el plazo y moratorios. Alteración del título por adición de fechas e 

intereses 	  216 
Intereses. Petición de reducción. Intereses corrientes y moratorios 	220 
Intereses. Estudio sobre intereses. Toda utilización del dinero implica intereses. 

Intereses legales, bancarios corrientes. Cómo se prueba el interés corriente. 
Pérdida de intereses moratorios. (C. de Co. art. 884) 	279 

Inventario. Facción de inventario en sucesión 	9 
Inventario y avalúos. Tiene que estar en firme la diligencia 	4 
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Posesión. Relación posesoria 	  260 
Posesión, propia, regular. Ausencia de posesión 	309 
Pretudicialidad civil. Cheque que es cuerpo de delito como estafa. Sentencia penal 

es cosa juzgada en el ejecutivo 	292 
Prenda. Normas sobre la prenda 	  305 
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Promesa de venta de carro con reserva de dominio 	  
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exige juicio ordinario. En el título ejecutivo se exige claridad y exigibilidad. 
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Revocatoria. Autos inarmónicos con la ley pueden revocarse 	163 

-S - 

Secuestre. Incidente sobre remoción de secuestre. Cualquiera puede solicitarlo, 
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